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01 ¿POR QUÉ?

AYUDAS ATRACCIÓN DE TALENTO “CÉSAR NOMBELA” 2026

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 3

 9 CONVOCATORIAS T1
 > 135 m€ 
 > 400 contratos

€-

€5.000.000,00 

€10.000.000,00 

€15.000.000,00 

€20.000.000,00 

€25.000.000,00 

2016-T1 2017-T1 2018-T1 2019-T1 2020-T1 2022-T1 2023-T1 2024-T1 2025-T1

CONCESIÓN TOTAL

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2022 2023 2024 2025

AYUDAS 
CONCEDIDAS 18 40 40 46 49 60 53 53 44

CONCESIÓN €     5.334.000,00 €     11.505.333,34 €     10.901.379,52 €    12.253.603,40 €      10.859.311,32 €    19.538.540,92 €   20.845.000,00 €   20.845.000,00 €   22.946.000,00 € 

NUEVO 
PRICIT


Hoja1

		18		40

								2016-T1		2017-T1		2018-T1		2019-T1		2020-T1		2022-T1		2023-T1		2024-T1		2025

								5,334,000.00 €		11,505,333.34 €		10,901,379.52 €		12,253,603.40 €		10,859,311.32 €		19,538,540.92 €		20,845,000.00 €		20,845,000.00 €		22,946,000.00 €



																						AÑO		2016		2017		2018		2019		2020		2022		2023		2024		2025

																						AYUDAS CONCEDIDAS		18		40		40		46		49		60		53		53		44		403.00 €

																						CONCESIÓN €		5,334,000.00 €		11,505,333.34 €		10,901,379.52 €		12,253,603.40 €		10,859,311.32 €		19,538,540.92 €		20,845,000.00 €		20,845,000.00 €		22,946,000.00 €		135,028,168.50 €







CONCESIÓN TOTAL



2016-T1	2017-T1	2018-T1	2019-T1	2020-T1	2022-T1	2023-T1	2024-T1	2025	5334000	11505333.34	10901379.52	12253603.4	10859311.32	19538540.920000002	20845000	20845000	22946000	







Hoja2

		Concepto		Año1		Año2		Año3 		Año4		Año5

		Retribución mínima		45,000 €		45,000 €		45,000 €		50,000 €		50,000 €

		Costes SS+Indemnización estimados		16,200 €		16,200 €		16,200 €		18,000 €		18,000 €

		Coste contrato estimado		61,200 €		61,200 €		61,200 €		68,000 €		68,000 €

		Aportación Comunidad de Madrid		61,000 €		61,000 €		61,000 €		67,000 €		67,000 €

		Aportación entidad beneficiaria		200 €		200 €		200 €		1,000 €		1,000 €

		Aportación entidad beneficiaria %		0.33%		0.33%		0.33%		1.47%		1.47%







02 ¿PARA QUÉ?

AYUDAS ATRACCIÓN DE TALENTO “CÉSAR NOMBELA” 2026

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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CONTRATACION  PERSONAL  INVESTIGADOR DOCTOR QUE HAYA DESARROLLADO TIEMPO 
INVESTIGACION EN EL EXTRANJERO
Plazo de  ejecución: 5 años desde incorporación del personal investigador

PROMOVER LA MOVILIDAD Y PARTICIPACION ACTIVA EN REDES REGIONALES, NACIONALES E 
INTERNACIONALES
Deberá presentar al menos una solicitud a cualquiera de las convocatorias convocadas por el Consejo 
Europeo  de Investigación (ERC)

Las solicitudes deberán encuadrarse en una de estas áreas científico-tecnológicas prioritarias:
ÁREA 1: Procesos humanos y sociales.
ÁREA 2: Comunicaciones y transformación digital. 
ÁREA 3: Tecnologías avanzadas habilitadoras.
ÁREA 4: Transición ecológica.
ÁREA 5: Salud global. 
ÁREA 6: Biotecnología y agroalimentación.

PROMOCIONAR LA CARRERA CIENTIFICA DEL PID: Obtención de Puestos estables: 
Acreditación con Certificado R3



Entidades beneficiarias
03 ¿PARA QUIÉN?
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1º Universidades Públicas y Universidades Privadas.

2º Fundaciones Institutos Madrileños de Estudios Avanzados (Fundaciones
IMDEA).

3º Organismos Públicos de Investigación de ámbito estatal.

4º Fundaciones de Investigación Biomédica de las Instituciones Sanitarias
adscritas SERMAS.

5º Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas vinculadas o
concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividad
investigadora.

6º Otras entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro, con capacidad y
actividad demostrada en I+D+I, que tengan definidos en sus estatutos la I+D+I
como actividad principal.



03 ¿PARA QUIÉN?

AYUDAS ATRACCIÓN DE TALENTO “CÉSAR NOMBELA” 2026

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 6

Requisitos del personal investigador doctor 
candidato.

Vínculo profesional remunerado con entidades de investigación
extranjeras de al menos 2 años en los últimos 5 años. (Contrato/beca
remunerados).

EXCEPCION: PERSONAL INVESTIGADOR DE modalidad 2, siendo
necesario que hayan completado su contrato de cuatro años o se
encuentren en su cuarta anualidad en el año 2026.

Grado de doctor en la fecha comprendida entre 1 de enero de 2016 y el 31 
de diciembre de 2023 . 
Ampliación fecha límite inferior por interrupciones



AYUDA PARA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR DOCTOR

04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?

AYUDAS ATRACCIÓN DE TALENTO “CÉSAR NOMBELA” 2026
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La cofinanciación de los costes salariales en la que debe incurrir la entidad beneficiaria no podrá cubrirse con otras 
convocatorias cuya finalidad sea la contratación del personal investigador doctor.

DURANTE 3 PRIMEROS AÑOS Y HASTA OBTENER CERTIFICADO R3: 61.000 euros

DURANTE 2 ÚLTIMOS AÑOS:
Aportación de la Comunidad de Madrid: 67.000 € / año * Si no se ha obtenido Certificado R3 sólo se podrán imputar 
gastos salariales máximo 61.000 € 
Retribución mínima contrato: 50.000 € /año * Si se ha obtenido certificado R3

Concepto Año1 Año2 Año3 Año4 Año5
Retribución mínima 45.000 € 45.000 € 45.000 € 50.000 € 50.000 €
Costes SS estimados 16.200 € 16.200 € 16.200 € 18.000 € 18.000 €

Coste contrato estimado 61.200 € 61.200 € 61.200 € 68.000 € 68.000 €

Aportación Comunidad de Madrid 61.000 € 61.000 € 61.000 € 67.000 € 67.000 €
Aportación entidad beneficiaria 200 € 200 € 200 € 1.000 € 1.000 €
Aportación entidad beneficiaria % 0,33% 0,33% 0,33% 1,47% 1,47%



AYUDA ADICIONAL PARA GASTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS  CON LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR DOCTOR.

04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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Costes directos + Costes indirectos (21% costes directos): 220.000 € máximo/ 5 años

Se consideran subvencionables los conceptos de gasto establecidos en el artículo 9.2 de la Orden 2755/2023, 
de 26 de julio, (publicada en el BOCM, nº 144, con fecha 07/08/2023)

€172.302 €172.302 

€183.000 

2023 2024 2025

Media de la financiación adicional concedida por 
proyecto

La financiación concedida por proyecto depende del importe solicitado, la evaluacion de la memoria económica y 
las disponibilidades presupuestarias



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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AREAS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS

Las solicitudes deberán encuadrarse en una de estas áreas científico-tecnológicas prioritarias:

ÁREA 1: Procesos humanos y sociales.
ÁREA 2: Comunicaciones y transformación digital. 
ÁREA 3: Tecnologías avanzadas habilitadoras.
ÁREA 4: Transición ecológica.
ÁREA 5: Salud global. 
ÁREA 6: Biotecnología y agroalimentación.



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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Subáreas científico-tecnológicas de Procesos humanos y sociales
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Subáreas científico-tecnológicas de Comunicaciones y transformación digital



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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Subáreas científico-tecnológicas de Tecnologías avazadas habilitadoras



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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Subáreas científico-tecnológicas de Transición ecológica



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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Subáreas científico-tecnológicas de Salud global



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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Subáreas científico-tecnológicas de Biotecnología y agroalimentación



04 ¿QUÉ FINANCIAMOS?
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El importe total de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras, supere el coste financiable de la actividad subvencionada

1. Gastos de personal de apoyo a las actividades de I+D.
2. Equipamiento. Se financiará la amortización de los equipos científico-técnicos utilizados en las actuaciones. 
3. Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares directamente derivados de la 

actividad subvencionada.
4. Costes de patentes. 
5. Consultoría y Asistencias Técnicas.
6. Formación.
7. Publicación y difusión de resultados.
8. Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas y similares para el personal 

investigador doctor contratado y para el personal de apoyo a la I+D imputado. 
9. Movilidad. 
10. Costes de compensaciones a los sujetos experimentales.
11. Costes de Servicios centrales de los organismos. 
12. Costes de utilización y acceso a las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) y grandes 

instalaciones científicas, nacionales e internacionales, siempre que dicho acceso no sea gratuito.
13. Subcontratación.

!



05 ¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?
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¿Cómo se realiza la 
presentación de solicitudes?
La presentación de solicitudes tiene dos fases que se realizan vía 
telemática en la aplicación Quadrivium: https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias

IMPORTANTE: 
PLAZO 10 DIAS 
FINALES DE JUNIO!

REGISTRO 
ELECTRÓNICO

Fase 1: PRECANDIDATURA 
DEL PERSONAL 

INVESTIGADOR DOCTOR: 
El personal entra en la 

aplicación Quadrivium y 
rellena la solicitud aportando 
la documentación obligatoria.

Fase 2: PRESENTACIÓN  
SOLICITUD CON LAS 
CANDIDATURAS POR 

PARTE DE LA ENTIDAD

PLANTILLAS

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias


Aplicación Quadrivium: Talento 2026 “César Nombela”

AYUDAS ATRACCIÓN DE TALENTO “CÉSAR NOMBELA” 2026
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05

Toda la información de la convocatoria, así como las plantillas necesarias están en el portal 
público de Quadrivium: https://n9.cl/mrty0h

¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?

https://n9.cl/mrty0h


Aplicación Quadrivium: Talento 2026 “César Nombela”
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05 ¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?

SOLICITUDES:  aplicación Quadrivium: 
https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias

Si no se tiene cuenta de usuario, previamente hay que 
crear una cuenta en el sistema:

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias


¿Cómo es el flujo para solicitar las ayudas?
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05

ENTRAR en la 
aplicación: 

https://gestiona3.madrid.o
rg/quadrivium/convocatori

as/

BUSCAR 
CONVOCATORIA
AYUDAS DE ATRACCIÓN 

DE TALENTO 
INVESTIGADOR “CÉSAR 

NOMBELA”

Posibilidad de editar la pre-solicitud

NUEVA SOLICITUD
(Se abre una nueva 

solicitud para 
cumplimentar por el  
personal investigador 

doctor candidato)

GUARDADA
(Pre-solicitud

puede guardarse 
antes de 
finalizar)

FINALIZACIÓN
(El personal investigador doctor 

candidato comprueba la pre-
solicitud y envía al organismo para 

su aprobación-presentación)
”

PENDIENTE 
ORGANISMO

(El organismo puede 
revisar la pre-solicitud

del investigador)
)

CUMPLIMENTACIÓN POR PARTE PERSONAL INVESTIGADOR DOCTOR CANDIDATO

PENDIENTE 
ORGANISMO

(El organismo revisa 
las pre-solicitudes 

del personal 
investigador doctor 
candidato y acepta 

o rechaza)

ACEPTADA 
ORGANISMO

(Estas son las pre-
solicitudes que 

van a presentarse)

APROBACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES POR PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

RECHAZADA 
ORGANISMO

PENDIENTE DE PRESENTAR EN 
REGISTRO

(El organismo presenta la solicitud por 
registro electrónico junto con el listado 

de los candidatos)
https://sede.comunidad.madrid/registro
-electronico-general-comunidad-madrid

PRESENTADA EN REGISTRO
(Una vez se adjunta el 

justificante de la 
presentación en registro 
todas las candidaturas 

presentadas aparecen en 
estado PRESENTADA EN 

REGISTRO)

FINALIZACIÓN y ENVÍO
(El organismo comprueba 

que su solicitud contiene los 
datos obligatorios y cierra 

en quadrivium)

¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/convocatorias/
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
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05 ¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?

Toda la documentación obligatoria podrá presentarse en inglés. En caso de no estar en inglés o castellano, se deberá presentar una 
traducción de la misma (no es necesaria traducción jurada).

Acreditación de 
los periodos de 
interrupción (si 

fuera necesario)

Memoria de la 
trayectoria 

investigadora de la 
persona candidata 

Curriculum
Vitae 

Abreviado

Memoria de la línea de 
investigación propuesta a 
realizar durante la ayuda 

solicitada

Copia del 
título de 

doctor o de la 
certificación 
académica

Documento/s que acredite/n 
el periodo de actividad 

investigadora remunerada 
en el extranjero

Se presentará en 
el formato 
abreviado 
(preferiblemente 
AEI) usando las 
plantillas 
disponibles o 
elaborándolo 
desde página de la 
FECYT.

Plantilla 
Quadrivium.

-Memoria de 
actividades I+D 
(Plantilla Quadrivium). 
-Memoria económica en 
la aplicación 
Quadrivium).

Fecha en la 
que se 
obtuvo el 
grado de 
doctor. 

Incluyendo la 
vinculación y 
duración de la 
misma con la 
institución u 
organismo de I+D 
extranjera fuera de 
España

Que afecten a 
los cómputos 
de plazos, en 
caso necesario 

Cada una de las personas candidatas incluirá la siguiente documentación en la aplicación Quadrivium:

!
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05 ¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?

La entidad solicitante realizará los siguientes 
pasos: 

1.Módulo Solicitudes, filtrando por la 
convocatoria Talento 2026 “César Nombela”. 
Dispondrá del total de sus candidaturas.

Podrá ver la ficha de cada una de ellas y 
aprobar o descartar, según corresponda.

Fase 2: PRESENTACIÓN  SOLICITUD CON LAS CANDIDATURAS POR 
PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Todas las candidaturas que apruebe son las 
que se presentarán en una misma solicitud de la 
entidad solicitante.!
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05 ¿CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD?

2.Módulo Finalización y Documentación. 

2.1 Documentación: podrá descargar la documentación vinculada al 
organismo (impreso de solicitud y listado de candidatos).

2.2. Rectificar solicitud: Aquí, la entidad solicitante podrá realizar la 
comprobación de datos antes de enviar la solicitud para generar los 
documentos definitivos que se han de presentar por registro.

Registro Electrónico, en la pantalla que da acceso al registro telemático.
Asimismo,
SE DEBE ADJUNTAR el justificante de registro a la aplicación
Quadrivium y finalizar el procedimiento.

Fase 2: PRESENTACIÓN  SOLICITUD CON LAS CANDIDATURAS POR 
PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

!



¿Cómo es el proceso administrativo?
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¿SIGUIENTES PASOS?

DURACION: aprox. 6 meses

PLAZO RESOLUCION: antes 
diciembre 2026!
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06 ¿CÓMO ME EVALÚAN?

Méritos curriculares del personal doctor candidato (0-50 puntos)

Liderazgo (0-20 puntos)

Interés científico-técnico de las actividades de I+D a realizar y su
viabilidad económica (0-30 puntos)

EXPERTOS 
CIENTIFICOS



• Se valorarán las aportaciones científicas de la persona candidata, su relevancia y contribución a
la generación de conocimiento, y los resultados conseguidos. Se valorará la relevancia y
contribución de la persona candidata en los artículos publicados en revistas científicas, los libros
o capítulos de libros científicos y técnicos, las patentes concedidas o licenciadas, y, en general,
en cualquier otra aportación que permita valorar los diferentes aspectos de la investigación,
incluyendo la gestión y la transferencia de resultados científico-tecnológicos.

Trayectoria científico-
técnica. 

(0-20 puntos)

• Se valorará haber disfrutado de contratos postdoctorales en programas de excelencia nacionales
e internacionales, teniendo en cuenta el prestigio de la entidad de recepción de la estancia; las
aportaciones de la persona candidata a las líneas de trabajo de los centros y grupos con los que
ha trabajado; la participación en acciones de colaboración relacionadas con programas y
proyectos internacionales, así como la implicación directa en los mismos.

Participación en actividades 
de investigación 
internacionales. 

(0-25 puntos) 

• Se valorará cualquier otra aportación que permita valorar méritos curriculares no incluidos en los
otros apartados, incluyendo actividades de divulgación científica, actividades docentes,
actividades de gestión de la I+D+I, etc.

Resto de méritos 
curriculares.
(0-5 puntos)

AYUDAS ATRACCIÓN DE TALENTO “CÉSAR NOMBELA” 2026
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06 ¿CÓMO ME EVALÚAN?

Méritos curriculares del personal doctor candidato (0-50 puntos)



independencia, relevancia y liderazgo en la línea de investigación que presenta la persona candidata.
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06 ¿CÓMO ME EVALÚAN?

Liderazgo (0-20 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos: originalidad, grado de innovación científico-tecnológica, relevancia de las actividades de investigación 
propuestas, resultados previsibles e impacto potencial y viabilidad económica de las actividades de I+D propuestas. 

Interés científico-técnico de las actividades de I+D a realizar y su
viabilidad económica (0-30 puntos)

Se valorará la capacidad de la persona candidata para liderar la línea de investigación propuesta, en función de la experiencia científica y profesional, así 
como de la independencia en su trayectoria. Se valorará a través de aspectos tales como la dirección de trabajos de investigación (coordinación de trabajos 
de investigación, director de personal investigador en formación, personal investigador principal en publicaciones científicas y trabajos de investigación, 
dirección de tesis doctorales, etc.), relevancia y conocimiento de su línea de investigación (invitación y participación en congresos internacionales, 
conferenciante plenario, organización de congresos y eventos de I+D premios, menciones y distinciones), capacidad de obtención de recursos (financiación 
obtenida como personal investigador principal en proyectos de convocatorias competitivas, contratos, convenios, etc.) así como cualquier otro aspecto que 
permita valorar méritos relacionados con la independencia, relevancia y liderazgo en la línea de investigación que presenta la persona candidata.

Para que una solicitud pueda ser propuesta para financiación deberá alcanzar una puntuación total igual o superior a 85 puntos.!
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1. ¿Existe un número de páginas máximo para las
memorias? ¿Se pueden citar referencias en las memorias?

Sí, existe un límite máximo de páginas o palabras especificado en cada
apartado de las plantillas, y sí se pueden citar referencias a lo largo de la
misma. El tipo de letra será Arial 10 con márgenes normales e interlineado
simple.
Asimismo, la aplicación establece un máximo de 10 MB por documento.

2. ¿En qué idiomas puedo presentar los documentos
exigidos en esta fase de solicitud?

3. ¿Se reserva alguna financiación para cada área o compiten
todas las áreas por toda la financiación con independencia de sus
características?
.
La selección y determinación de las ayuda se hará teniendo en cuenta la
evaluación, la disponibilidad presupuestaria y la distribución entre áreas
científico-tecnológicas en función del número de solicitudes en cada área

Los documentos deben presentarse preferentemente en castellano o inglés.
En caso de que se presenten los documentos en algún otro idioma, deberá
presentarse junto con una traducción de estos al castellano o inglés, no
necesariamente traducción jurada.

4. ¿Cuántas solicitudes diferentes pueden
presentar las entidades solicitantes?

Las entidades sólo podrán presentar una solicitud por registro electrónico, que incluirá la
totalidad de personas candidatas por esa entidad solicitante. La aplicación informática
generará una relación de personas candidatas presentadas, que se aportará adjunta a la
solicitud por registro electrónico.
No existe límite de candidatos a presentar por cada entidad solicitante.

5. ¿En qué momento se considera presentada una solicitud?

No se entenderá por realizada la presentación hasta que la entidad solicitante no
formalice su presentación a través del Registro Electrónico a la Consejería de
Educación, Ciencia y Universidades en el plazo establecido por la convocatoria.
Presentada por registro electrónico por los representantes legales de las entidades
solicitantes.

6. ¿Se pueden cumplimentar el formulario de registro rellenando el anexo
que aparecen en la Orden de la convocatoria?

No, la cumplimentación debe hacerse exclusivamente por vía telemática en la aplicación 
Quadrivium. Se generará el formulario cumplimentado para la presentación por registro 
electrónico.
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7. ¿Cómo se solicita y qué cuantía tiene la financiación
adicional para la ejecución del proyecto?

8. ¿Se puede presentar una misma persona candidata por
varias entidades solicitantes?

No, sólo podrá ser incluida en la solicitud de una entidad solicitante.

El personal investigador candidato debe incluir, junto con la memoria de
las actividades de I+D a realizar, una memoria económica con el
presupuesto solicitado para la financiación adicional (costes directos e
indirectos por anualidad) así como la justificación de los costes directos
solicitados en función de los costes elegibles indicados en el artículo 9.2
de la Orden 2755/2023, de 26 de julio.
El presupuesto solicitado para la financiación adicional, para los cinco
años, no debe superar el importe de 220.000,00 euros por solicitud.

.

9. ¿Son válidas las candidaturas de personas candidatas
que no sean presentadas por las correspondientes
entidades solicitantes?

No, dado que sólo las entidades son las posibles beneficiarias de las
ayudas, por tanto deben ser ellas las solicitantes. Cada entidad realizara
la selección de los candidatos que desean presentar a las ayudas.

10. ¿Qué contenido deben tener las solicitudes presentadas por las entidades
solicitantes?

Las solicitudes incluyen la relación de personas candidatas seleccionadas por cada entidad
solicitante, junto con los datos personales y el área científica en la que desarrollarán su
actividad y la documentación anexa de cada uno, incluida ya en la aplicación por cada
personal investigador doctor candidato.

11. Si el personal investigador es parte ya de una institución, ¿podría pedir
la ayuda para seguir en la misma institución?

Sí, si cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria y renuncia a cualquier otro 
contrato vigente.

12. ¿Qué incompatibilidades tienen las ayudas?

Los contratos serán incompatibles con la vigencia de cualquier otro contrato laboral por
parte del personal investigador doctor contratado.
Sin embargo, serán compatibles con la percepción de otras ayudas o ingresos, procedentes
de entidades públicas o privadas, destinadas a la misma finalidad, condicionado a que el
importe de las ayudas concedidas en ningún caso pueda ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras, supere el coste de la actividad subvencionada.
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Subdirección General de Investigación.
Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica

Viceconsejería de Investigación, Ciencia y Universidades
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 

Área de Programas de Investigación: talento@madrid.org

Área de Justificación Económica de ayudas: seguimiento.control@madrid.org

mailto:talento@madrid.org
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